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JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
CARRERA 52 N° 43-52 PISO 4. ED ALVAREZ ESTRADA. 

MEDELLÍN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia interpuesto por JOHN JAIRO 

RODRIGUEZ RESTREPO contra COLPENSIONES, en atención al memorial que antecede, 

se requiere a la parte ejecutada para que allegue Acto Administrativo SUB 106761 del 13 de 

mayo del 2020, y si las sumas reconocidas fueron efectivamente desembolsados y cobrados 

por el demandante o su apoderado (a).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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